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-U, m DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
l¡lunicipalld¿d de Chlllán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS OE
DoñA BRAvo GARctA LUz EL|ZABETH,
TECNICO DE NIVEL SUPERIOR EXPERTA EN
SISTEMA COilIPUTACIONAL RAYEN, CONVENIO
SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE
URGENCIAS .SAPU "DR. FEOERICO PUGA
BORNE"

DEcREro ALcALDrcro (s) No 824ó
CHILLAN vlEJo, 3 t ol0 1021

VISTOS:

Orgánica Constitucional
mod¡ficatorios.

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
de Municipalidades, refund¡da con todos sus textos

CONSIDERANOO:

La neces¡dad de apoyar las consultas méd¡cas y de
enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡as (SAPU) "Dr. Federico Puga
Borne".

Decreto AIc€ldicio N'7904 de¡ 24 de d¡ciembre de
2021, el cual aprueba el Presupuesto Municipal pata el año 2022.

Convenio "Programa Atención Primaria de Urgenc¡a -
SAPU, firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la lluske Municrpaldad de Ch¡llán Viejo.
Correo elec{rón¡co de fecha 28 de diciembre de 2021, de Don Miguel A. Onego Saavedra,
Jefe de Un¡dad Control lnlegral de Procasos y Convenios APS- Direcc¡ón de Atenc¡ón
Primaria de la Dirección del Servic¡o de Salud Ñuble, donde indica continuidad de
Convenios para el año 2022.

Ord. C51 N" 3878102j2.2021. del Dr. Alberto
Dougnac Labatut, subsecretario de Redes As¡stencjales, mediante el cual se informan
Programas de Refozamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes para el año 2022.

Contrato a Honorarios de Doña BRAVO GARCIA
LUZ ELIZABETH, Técnico de Nivel Superior Experto en Sistema Computacional Rayen,
suscrlo con fecha 30 de d¡ciembre de 2021.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021 , el cual
modmca Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subroganc¡as automáticas
para func¡onarios que indica.

Decreto Alcald¡c¡o N" 6078/18.10.2021 , el cual
establece subrogancias automáic€s para func¡onarios que ¡ndica.

DECRETO:

En Ch¡llán Viejo, a 30 de d¡c¡embre de 2021. Enlte la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, estado civil divorc¡ado.
Cédula Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos dom¡ciliados en la comuna de
Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipal¡dad y, Doña BRAVO
GARCIA LUZ ELIZABETH, Técn¡co de Nivel Superior Experta en Sistema Computacional
RAYEN, de nacionalidad chilena, de estado civil casada, Cédula Nacional de ldentidad No

11.445.259-9, domiciliada en V¡lla Las Amapolas, Pje. lnterior N" 136, comuna de Chillán
Viejo; en adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han conven¡do el s¡guiente
contrato a honorarios, que consla de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se ind¡can:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡cipalidad tiene la necesidad de conlratar los
servicios de Doña BRAVO GARCIA LUZ ELIZABETH, para realizar labores
administrativas y de apoyo en el Servicio de Atención Primaria de urgencias - SAPU "Dr.

Federico Puga Bome'.

1.. APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 30 de diciembre de 2021, can Doña BRAVO GARCIA LUZ ELIZABETH,
Técnico de N¡vel Superior Experta en Silema Computacional Rayen, Cédula Nacionalde
ldentidad No 11.445.259-9. como sigue
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo
viene a contralar los servicios de Doña BRAVO GARCIA LUZ ELIZABETH, para integrar
el Equ¡po de Adm¡s¡ón que realizará labores en el Serv¡c¡o de Atención Primaria de
Urgencias - SAPU'Dr. Federico Puga Bome', ubicado en calle Erasmo Escala No 872;
debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser eva¡uados cada 2 meses
por la directora del establec¡m¡enlo o quien asuma sus responsabilidades para tales
efector

- Real¡zar labores adm¡nistrá¡vas y de apoyo necesarias para el func¡onamiento del
SAPU

- Registrar la información en fichas eleclrónicas del §ilema Computac¡onal Rayen y
entregar los informes diarigs respec{ivos.

- Otros soliclados por el Enfermero Coordinador y/o rcr la Direc{ora del
Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efeclos.

Doña BRAVO GARCIA LUZ EL¡ZABETH, deberá ejecutar Ias tareas especiflcádas en

esta cláusula, en s¡stema de iumos distribu¡dgs de lunes a dom¡ngos, no excediendo la

cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coord¡nación de la Direclora del

Establec¡miento y/o del Enlemero Coordinador del SAPU o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efedos. El Equipo de Admin¡strativos SAPU, en su conjunto,
no podrán exceder la cantidad total de 3.635 horas durante la duración del presente

contrato.

TERCERO; Do los honorario3. Por la prestación de tales serv¡c¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Doña BRAVO GARCIA LUZ ELIZABETH,
una vez prestado el servicio, el valor por hora de ¡3,600.- (tres mil seiscientos pesos)

impuesto inclu¡do, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas,
contra boleta de honorarios eleclrón¡ca y previa cert¡ficación em¡t¡da por el Enfermero
Coordinador del Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias- SAPU con el W Bo de la
Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efec{os.
Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de Parte§ del Depto. de Salud, a

más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente. Se debeÉ
adjuntar registro de asistencia digital el cual serv¡rá para dáerminar la prestación efecliva
de los serv¡c¡os. En el cáso de prestar servic¡os en dependencias sin reloj control se
deberá usar libro de firmas autorizado para tales efeclos. Los honorarios serán
cancelados una vez recepcionado lo§ informes, rev¡sados por Recursos Humanos y
entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades paÉ
tales efeclos. El pago se hará efecl¡vo en el transcur§o de los primeros quince días

hábiles del mes sigu¡ente a etecluada la pre§tac¡ón. En los casos que corresponda, estos
honorarios serán c€ncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del

Servic¡o de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a el 01 de enero de 2022 y durará

mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de

2022.

ffi

QUINTO: Doña BRAVO GARCIA LUZ ELIZABETH, se compromete a efectuar sus

labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador'

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esencjal a la

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorgan a la munic¡pal¡dad por el arl. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña BRAVO

GARCIA LUZ ELIZABETH, Admin¡strat¡va, no tendrá la calidad de Funcionario Munic¡pal.

Así m¡smo, no será responsabilidad del mun¡c¡p¡o cualquier acc¡dente, hecho fortu¡to u

otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones. pero si eslará áfec'to a la
probidad admin¡strativa establecida en el Art. 52. de la Ley No 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Adminilración del Estado.
Además, se deja eslablecido, que cualquier coslo asociado a traslados relacionados con

la prestac¡ón del servic¡o será de su exclusiva responsab¡l¡dad.
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SEPTIITIO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este conlrato a honorarios seÉ de exclus¡va responsab¡lidad de Doña BRAVO
GARCIA LUZ ELIZABETH.

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o c€uciones
ascendenles a doscientas unidades lribuiarias mensuales o más, con la
Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la l. Mun¡cipalidad de Ch¡llán V¡ejo. a menos que se
relieren al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hala el tercer grado de consangu¡nidad y segundo de af¡nidad
inclusive.

lgual prohibición regirá respeclo de los direc{ores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de
cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésla tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o l¡tigios
pendientes con el organismo de la Adm¡n¡lración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hlos, adoptados o parienles hasta eltercer grado de
consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad ¡nclusive respeclo de las auloridades y de
los funcionarios direclivos de la l. Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, hasta el nivel
de jere de Departamento o su equ¡valente. ¡nclusive.

Estar condenada por crimen o s¡mple delito

OECIÍíO: De las Prohib¡c¡ones. Oueda estriclamente prohibido que el preslador de
servicros ut¡l¡ce su ofic¡o o los bienes asignados a su c€rgo en activ¡dades político
partidistas o en cualesqu¡era olras ajena a los fines para los cuales fue contratado lal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su inlracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DEClilO PRIMERO: En caso que la l\,Iun¡cipal¡dad desee prescind¡r de los servic¡os del
prestador de Servicios, asi como en el c€so que él no desee continuar prestando seN¡c¡os
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otÍa su decisión,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los serv¡cios efeclivamente realizados.

OEClflO SEGUNDO: Para todos los efec{os legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la

comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIIYIO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando eslos en poder
de la llustre Munropalidad de Chillán Viejo.

OCTAVO; Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatib¡l¡dades Adm¡nistrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecla a ninguna
de las inhab¡l¡dades establecidas en e¡ artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
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2.- El correcto cumplim¡ento del presenle contrato estará a
cárgo Srla Oriana Mora Conlrérás Direc'lórá (R) dél Departarñento dé Salud ¡,¡unicipál y
de la D¡reclora del establec¡miento de salud que @rresponda, o quienes asuman sus
responsabilidaCes para tales efectos.

3.- Et debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada " ILADO A GRADO" dCI puesto del
Departam ento de Salud de de Ch¡llán Viejo

UESE, REGISTRESE HiVESE.

1'F- ó

JORGE DEL

FUENTES
ARrO MUNtCTPAL (S)

BF/oESdí)7
ION: Conkaloria Registro SIAPER, Secretaría Mun¡cjpal

J 0 ,lc 2021

AS

coM

PASTENE
9
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CONTRATO A HONORARIOS

En Ch¡llán Viejo, a 30 de diciembre de 2021, Enlrc la llustre Mun¡cipalidad
de Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, estado civil divorciado,
Cédula Nac¡onal de ldentidad No 13.842.502-9. ambos domiciliados en Ia comuna de
Ch¡llán Viejo, c€lle Senano No 300, en adelanle la Mun¡cipalidad y, Doña BRAVO
GARCIA LUZ ELIZABETH, Técn¡co de Nivel Superior Experia en S¡slema Computacional
RAYEN, de nacionalidad chilena, de estado civil casada, Cédula Nac¡onalde ldent¡dad N'
11.445.259-9, dom¡ciliada en V¡lla Las Amapolas, Pje. lnterior N" 136, comuna de Chillán
Viejo; en adelanle, la Prestadora de Servicios. quienes han conven¡do el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se ind¡can:

PRI ERO: t» la labor o func¡ón. La Mun¡c¡pal¡dad t¡ene la necesidad de contráar los
servicios de Doña BRAVO GARCIA LUZ ELIZABETH, para realizar labores
adm¡nistrativas y de apoyo en el SeNic¡o de Atenc¡ón Primaria de Urgencias - SAPU "Dr.
Federico Puga Bome".

SEGUNOO: Por io señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Chjllán V¡ejo
viene a contratar los servicios de Doña BRAVO GARCIA LUZ ELIZABETH, para integrar
el Equipo de Admisión que realizerá labores en el Servicio de Atención Primaria de
Urgencias - SAPU'Dr. Federico Puga Bome', ubicado en calle Erasmo Escala N'872;
debiendo ejecutar las siguientes tareas. las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses
por la directora del establecimiento o qu¡en asuma sus responsabil¡dades para tales
efeclo:

Realizar labores administrativas y de apoyo necesarias para el funcionam¡ento del
SAPU
Registrar la inrormac¡ón en ñchas electrón¡cas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los ¡nformes diarios respecl¡vos.
Otros sol¡citados por el Enfemero Coordinador y/o por la D¡reclora del
Establecim¡ento o qu¡en asuma sus responsab¡l¡dades para tales efeclos.

Doña BRAVO GARCIA LUZ ELIZABETH, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en sistema de tumos distribuidos de lunes a dom¡ngos, no excediendo la
cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinac¡ón de la Directora del
Establec¡m¡ento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. EI Equipo de Admin¡strativos SAPU, en su conjunto,
no podrán exceder la cantidad total de 3.635 horas durante la duración del presente
contrato.

TERCERO: De los honoradoa. Por la prestac¡ón de tales servic¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Doña BRAVO GARCIA LUZ ELIZABETH,
una vez prestado el servicio, el valor por hora de §3.600.- (tres m¡l seiscientos pesos)
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas,
contra boleta de honorarios eleclrónica y prev¡a certificación emitida por el Enfermero
Coordinador del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SAPU con el W Bo de la
Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Olic¡na de Partes del Depto. de Salud, a
más lardar eltercer d¡a hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizatá al mes s¡guiente. Se deberá
adjuntar registro de asistenc¡a digital elcual servirá para delerminar la prestación efec{iva
de los servicios. En el caso de prestar servic¡os en dependencias sin reloj control se
deberá usar l¡bro de firmas autoüado para tales efeclos. Los honorarios serán
cancelados una vez recÉpcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y
entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades para
tales efeclos. El pago se hará efecl¡vo en el transcurso de los primeros quince días
hábiles del mes sigu¡ente a erecluada la prestación. En los casos que corresponda, estos
honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del
Servicio de Salud Ñuble
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CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de enero de 2022 y durará
mientrás seáñ ñecesários sus seryicios, siempre qué no excedáñ del 31 de d¡ciembré de
2022.

OCTAVO: Se deja constancia que el preslador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha noma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades o lncompatibiltdades Adm¡nistrativas. El
prestador de Serv¡cios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡genle o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones
ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡bularias mensuales o más, con la
lrunic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo.

Tener lit¡g¡os pendientes con la L Munic¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, húos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad
inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los direc{ores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contralos o c€uciones vigenles
ascendenles a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litig¡os
pendientes con el organismo de ¡a Adm¡n¡strac¡ón a cuyo ingreso se postu¡e.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta ellercer grado de
consanguin¡dad y segundo de aflnidad ¡nclusive respeclo de las auloridades y de
los funcionarios direclivos de la L Munic¡palidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel
de jefe de Depalamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenada por crimen o simple delito.

DECI O: De las Prohiblciones. Queda estriclamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en ac{¡vidades político
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue conlratado tal
como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.
Su ¡nfrácción dará derecho a Ia Mun¡c¡pal¡dad a poner término anticipado a su contralo.

OECIIIIO PR|Í||ERO: En caso que la Munic¡pal¡dad desee pregc¡ndir de los serv¡c¡os del
prestador de Serv¡cios, así como en el caso que ál no dese€ continuar prestando serviclos
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón,
s¡n que exista el derecho de cobro d6 indemn¡zación alguna.

QUINTO: Doña BRAVO GARCIA LUz ELIZABETH, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparla el Empleador.

SEXTO: Las parles dejan claramente establecido, dando el carácler de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virlud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña BRAVO
GARCIA LUZ ELIZABETH, Adminiskativa, no tendrá la calidad de Funcionario Municipal.
Asi mismo, no será responsabilidad del mun¡cipio cualquier acc¡dente, hecho forluito u

otro que le acontezca en el desempeño de sus lunciones, pero si estará afeclo a la
probidad administrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley Nó 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados @n
la prestación del servicio será de su exclus¡va responsab¡lidad.

SEPTIMO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros or¡ginados por el desarrollo de las
lareás de este contráo a honorados será de exclusiva responsab¡lided de Doña BRAVO
GARCIA LUZ ELIZABETH.
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La l\¡unicipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios en forme unilaleral en cualquier momenlo y sin expresión de cáusa s¡ ási lo
eslimare @nveniente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efeclivamente realizados.
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